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Acta de Sesión   

Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente 

Región de Ñuble 

 
SESIÓN 04 

Fecha: 29 de julio de 2025 
 

 
1. Hora      : 15:00 hrs.   

  Lugar de reunión: Virtual vía TEAMS 

           Modalidad de la reunión: Virtual 

 
2. Asistentes (5/5): Nómina consejeros/as asistentes a la reunión 

 
Representación Nombre Consejero/a Institución Modalidad 

Científico(a) 

Patricia Rodriguez Donaire Universidad Adventista de Chile Presente, virtual 

Catterina Sobenes Vennekool Universidad Católica de la Santísima 

Concepción 

Presente, virtual 

Organizaciones No 

Gubernamentales 

 

   

Blanca Faúndez Godoy Agrupación de Defensa y 

Conservación de la Flora y Fauna de 

Yungay ADECOFFY 

Presente, virtual 

Empresariado 

Omar Fuentealba Risopatrón Asociación de Viñateros del Valle del 

Itata 

Presente, virtual 

   

Trabajadores/as 

   

   

SEREMI del Medio 

Ambiente 

Mario Rivas Peña  Presente, virtual 

Cumplimiento quórum: 100% Total asistentes: 5 

 
 

3. Preside la sesión: 

Seremi del Medio Ambiente región de Ñuble: Mario Rivas Peña 

Secretaria Técnico: Patricia Rodríguez Donaire (por ausencia Mónica Piña Zepeda) 

 

4. Tabla: 

 

4.1 Presentación sobre el estado del PARCC y proceso participativo  

4.2 Medidas propuestas en el anteproyecto 

4.3 Consulta Pública del Plan de Descontaminación Atmosférica del valle Central Ñuble 

4.4 Definición de modalidad de participación del CCR 

4.5 Agenda ambiental y citaciones futuras 
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5. Reseña de lo tratado: 

 

La profesional Valentina Villouta realizó una presentación general del estado del PARCC, 

explicando que se encuentra en etapa 2, en manos del GORE. A finales de agosto se enviará 

al COREC para su revisión y aprobación del anteproyecto. Se destacó que este contempla 

16 medidas, de las cuales 12 son de adaptación, 2 de mitigación y 2 integradas. 

 

Se informó que la ciudadanía podrá opinar a través de una publicación en el Diario Oficial 

que dará un plazo de 30 días hábiles para observaciones. Estas deberán ser consolidadas 

por el Consejo Consultivo Regional. Blanca Faúndez sugirió acordar internamente la forma 

de sistematización de dichas observaciones. 

 

El SEREMI Mario Rivas comentó que la consulta pública del Plan de Descontaminación 

Atmosférica iniciará a fines de septiembre, con una duración de 60 días hábiles. 

 

Se agendó la próxima sesión para el miércoles 13 de agosto a las 15:00 horas, donde se 

presentará la Cuenta Pública. 

 

Blanca Faúndez consultó sobre la posibilidad de integrar el Comité Regional de Humedales. 

El SEREMI indicó que revisará la normativa vigente y consultará sobre la incorporación de 

organizaciones civiles. 

 

Finalmente, se abordó brevemente la campaña de composteras y se indicó que no ha sido 

aún aprobada su continuidad este 2025. 

 

Acuerdos: 

• Consolidar las observaciones del Consejo sobre el anteproyecto del PARCC cuando sea 

publicado en el Diario Oficial. 

• Participar activamente en los talleres provinciales sobre el PARCC. 

• Asistir a la Cuenta Pública del 3 de septiembre y a la próxima sesión del CCR el 13 de 

agosto. 

• Revisar posibilidad de incorporar representación civil en el Comité Regional de 

Humedales. 

 

Siendo las 17:00 horas, se da por concluida la sesión. 
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 ______________________ 

Patricia Rodríguez Donaire 

Universidad Adventista 
 

 

 

 

 

 

__________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________ 

Blanca Faundez Godoy 

ADECOFFY 

 

 

 

 

 

 

____________________ 

Omar Fuentealba Risopatrón 

Asociación de Viñateros del 

 Valle del Itata 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Catterina Sobenes Vennekool 

        Universidad Católica de la 

Santísima Concepción 

 

 

 

 

 

______________________ 

Mario Rivas Peña 

Seremi del Medio Ambiente 

Región de Ñuble 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


